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DEL MOMENTO POLÍTICO LA JOBNADA OE AYER FUE MUY LABORIOSA 

celebró ün importante Consejo, y por la tarde les fué facilitai a los representint 
Naeiona 

Llegada del Presidenta 
Mauíid, 13,—Como estaba 

SDunciado a las diez, y media 
de la menana, procedente de 
San Stbastián lUgó a la es
tación del Norte el merques 
de Estelia, recibiéndoie c I 
Gobierno en pleno, auto
ridades, general Sanjurjo y 
personaldades. 

El mar(^ués de Estelia, e.n 
automóvil acompañado por 
cl ministro de la Goberoación 
y Sanjurjo ae dirigió al Mi
nisterio de ia Guerra, donde 
se reunió el Gobierno para 
celebrar Consejo. 

E L CONSEJO 

Manifestaciones de Es
telia 

Madrid, 13.—El Consejo 
terminó a ias doce y veinte. 

A la salida el Presidente 
manifestó a los periodistas 
que el Consejo se bebía limi
tado a un cambio de impre
siones, 

Hemos examinado—egrc-
8ó~c l reglamento para el 
iuncionamieuto de la Asam-
'̂ lea, llegando hasta la mitad. 

fisto lo examinaremos en 
•̂ «uait̂ gg posteriores. 

ha acordado que en cl 
P't'Xifno viaje que el rey rea
lizará por Gdlicia le ocom-
Pañe eí mínistrü de Marina. 

Alassíeiede la tarde cee -
braretnoa oíro Couscjü. 

Tombiín hemos acordado 
los actos que se han ái cele
brar, como homenaje al Ejér
cito, con moíivo dc la termi 
«ación de ld guerra de Ma
rruecos, y que tendrán lugar 
«1 próximo día 12 de Octubre, , 
coincidieodo con ia flesta de \ 

Reza. Estos actos de ho
menaje serán para todo cl 
E érci o español, y los Ayun- . 
tatnicntos serán los encarga- ¡ 
dos de reunir a ¡os licencia
do» de África de íodas las 
^^ttipanas, para dar mayor 
f^aice a la flesta. 

He dado órdenes para que 
^eta tarde a la» cinco les sea 
^"hegado a ustedes ei preám 
buio y una copia del decreto 
firn ado por el rey convocsn-

la Asfimblca. 
Terminó diciendo que tam

bién se les entregaría a los 
i Periodistas unas cuartillas 
! alu&ivas a su viaje de regreso 

y a !a fecha del anivefsario 
íJel cambio de régimen. 

El decreto sobre la 
Asamblea 

Madrid, 13 —A las cinco 
^'^ \aváz les fué entregada 
^ ''O^ periodistas una copia 

' decreto. 
Este consta de un prcám-

bü!o y veintitrés artículos. 
En el primero se dispone 
constitución de la Asam-

'^'«a, que tendrá lugar cl pri-
^'fv lunes del mes dc Octu 
^re, en Madrid, en cl local 

» ^uc fué Congreso de los Di-
fiitadüs. 

; Esta será dirigida y cncau-
2Í¡(ja por el Gobierno pero 

I ^«tidrá atribuciones y faculta
das propia-, que prepare y 
•'•'cpoDgd ai Gobierno, esca-
'^ladamenie, en el p azo jde 

rensaona cooia del decreto convicand onsuitiva 
fres afios, un anteproyecto de 
legisl ción completa, que al 
final será contrastada por la 
opinión pública. 

Ei nuevo organismo termi
nará su misión ei ú timo sá
bado del mes de Julio de 
1930 

Ei rey podrá, a propuesta 
del Qcbierno ampliar o redu
cir el tiempo de duración de 
la Asamblea. 

El artículo segundo dice 
que ia Asamblea podrá eojui-
ciar la política general de Es 
paña a partir del año 1909 y 
juzgará la actuación dei Go
bierno, atendiéndose a las 
normas que establece el artí
culo cuarto. 

En el tercero se establece 
para los asambieistas la ini
ciativa de la reducción de gas 
tos públicos en la nación. ^ 

Ei cuarto se refiere a la 
torma en que la presidencia 
ha de dirigir el funcionamien
to de la Asamblea. 

El quinto determina que 
cuando el Gobierno conside
re conveniente realizar ins
pecciones de conjunto, o de 
servicios de! Estado, provin 
cia o municipio, sohcitará del 
presidente de la Asamblea el 
nombramiento de comisiones 
especiales, compuessas como 
máximun de nueve miembros 
y como niíoimun de tres. 

Con pleucs poderes, esías 
comisiones llevarán a cabo 
las inspecciones que les sean 
encomendadas, dando cuenta 
de los trabajos al presidente 
y este a su vez al Gobierno, 
cuando sea necesaria la inter 
vención judicial o adniinisira-
tiva, lo que se efectuará por 
ios crganismos adecuados. 

El sexto trata dei funciona 
miento de la Asamblea. Esta 
comenzará sus sesiones el 
primer lunes de octubre y ter
minará el último sábado del 
mes de julio del siguiente 
año. 

Los días festivos interrum 
pira su labor, más veinte días 
a páríir del 2 ) dc diciembre y 
diez a parlir del domingo de 
Ramos. 

Las sesiones serán públi
cas. 

La Prensa poda asisíir a 
ellas, pero las informaciones 
han de ser sometidas a la 
censura, para la que se esta
blecerá ua Negociado espe
cial cn el Congreso. 

El presidente podrá sus
pender accidentalmente e ca
rácter público de les sesio 
nes. 

Ei artículo octavo divide la 
Asamblea en dieciocho sesio
nes, formadas, cada una, Por 
diez miembros. 

Dichas secciones son las 
siguientes; 
I , Primera, leyes constituyen
tes; segunda, tratados. Con
cordato y acuerdes con los 
demás países; tercera, defen
sa nací nal; cuarta, política 
arancelaria; quinta; codifica
ción civi?; sexta; leyes polfíi
cas; séptima, régimen de la 
propiedad: octava, leyes y 
reformas de carácter tributa
rio: novena, producción y 
comercio; décima, educación 
e instrucción; undécima, cré 
ditos pendientes de pago; 

duodécima, prcsupuesíos ge
nerales, créditos exíraordina-
rios y ampliación de los mis
mos; décimo lercera, proyec
tes y planes dc obras públi
cas; décimo cuarta, acción 
social, sanidad y beneficen
cia; décimo quinta, reorgani
zación edministrativa y legis
lación de contabilided del Es 
tado; décimo sexta, comuni
caciones y transportes; déci
mo séptima, mercedes ex 
traordinarias y décimo octa
va, responsabilidades políti
cas. 

El artículo nueve dispone 
que las secciones las repre
sentan un presidente y un se
cretario. 

Los asuntos que se presen 
ten a la Asamblea y sean 
aceptados por el Gobierno, 
ésie designará el día de la 
discusión ante el Peno. 

Los debates no excederán 
de tres horas. 

Se establecen ios turnos y 
habrá una rectificación única, 
de diez minutos 

Solo el Presidente y los 
ministros podrán invertir me
dia hora o quince minutos, 
respectivamente. 

La votación ja determinará 
el Gobierno. 

Casa mes se celebrarán 
c u a t r o sesiones plenarias, 
con sus máximun de duración 
de seis horas cada sesión. 

El artículo diez determina 
que la primera p^rte de las 
sesiones del Pleno se dedica-. | 
rá a ruegos y preguntas, pro: 
rrogables otra media hora. 

Eu los artículos once, doce 
y trece se determina que: 

El Gobierno nombrará el 
presidente, cuatro vicepresi
dentes y cuatro secretarios. 

Los otros dos viccpresiden 
tes y dos secretarios los nom
brará la Asamblea. 

El presidente tendrá trata
miento de excelencia, disfru
tará de 25.000 pesetas en con
cepto de gastos de represen
tación, y tendrá servicio de 
automóvil, con cargo al Pre
supuesto. 

Los V ccpresidentes ten
drán 10000 y los secretarios 
5.000, por el mismo concepto. 

Aparte disfrutarán de die
tas por su asistencia a las se
siones. 

Las mujeres podrán s e r 
miembros de la A^^i^blea, 
pero la mujer casada tendrá 
que tener autorizacióa d e l . 
marido. \ 

Para ser miembro de 1 a • 
f 

Asamblea se requiere ser cs- . 
pañol, mayor de 25 años y no 
haber sufrido condena. ; 

Los asambleístas tendrán j 
el iratamiento de señoría. 

Eli cl artículo catorce dice i 
que la Mesa tendrá a su car-
go el régimen de la Asam
blea y la administración de 
fondos. \ 

En cl quince se determl; a 
que el número de miembros \ 
de la Asamblea será siempre \ 
mayor dc trescientos y menor \ 
de trescientos cincuenta. j 

Los asambleístas se elegí- \ 
rán por real orden antes del | 
dia seis de octubre. I 

En el artículo dieciseis se ' 
establece la composición d c 
la Asamblea. | 

Pertenecerán a ella, por ca
da provincia un representante 
ministerial, y otro dc la pro
vincia. 

Tendrán representación las 
Uniones Patrióticas provin
ciales, representantes del E s 
tado a quienes se confiera el 
carácter de asambleístas, re
presentantes por derecho pro 
pío, de los Ayuntamientos y 
representantes dc 'a cultura 
pública, d é l a producción 
trabajo, etc. 

La representación de les 
Uniones Patrióticas estará a 
cargo de sus presidentes. 

El artículo diecisiete esta
blece que la elección de ios 
representantes municipeles la 
harán los Ayuntamientos an
tes del dos de octubre y ha
brá de verificarse en la cepi-
tal de la provincia, sin ser 
necesaria la presencia de los 
votantes que lo pueden hacer 
por escrito formendo la mesa 
e! Gobernador civi', dos con-r 
ce ales dc la capital y dos de 
la provincia. 

Los representantes dc la 
Diputación tendrán la elec
ción el mismo dis. cn elec
ción ordinaria entre sus di
putados. 

Para los gastos de la Asam 
blea se habilitará un crédito 
de ciento cincue ta mil pé
setes. 

El artículo 18 determina 
que las representaciones del 
Estado corresponderán a los 
Directores generales de los 
diferentes departamentos y a 
los presidentes de los Comi
tés consultivos. 

Los ministros no pertene
cerán a la Asamblea, pero 
podrán intervenir cn los de
bates y labor dc las comisio
nes y asistirán a las sesio
ne:; plenarias. 

Según el artículo diecinue
ve serán esambleistas por de
recho propio tos capitanes 
generales del E érciío y de la 
.Armada, los presidentes del 
Consejo de Estado, del Su-
P R C I L O dc Guerra y Marina, 
del Tribunal Supremo de Jus
ticia, del Tribunal de la Rota, 
fiscal del Supremo, goberna
dores de lo^ Bancos de E s 
pafia, Hipotecario y de Cré
dito Local, arzobispos, pre
sidente del Conseio de Ins-
trucc ón Pública, cemisarío re 
grio de la Banca, presidente 
del Consejo Superior ferro
viario, capitán general, go
bernador civi!, obispo, alcal
de y rector de la Universidad 
de Barcelona; el presidente y 
secretario del Comité Nacio
nal de la Unión Patriótica y 
el presidente y vocales de la 
Comisfón codificadora. 

En el artículo veintiuno se 
dice que ê  Gobierno elegí-
r á represcnt ntes e n t r e 
I a s Academias Españolas 
de la Historia, Ciencias mo
rales y políticas. Ciencias 
Exactas, Medicina, Bellas 
Artes, Jurisprudencia y la 
Piensa también tendrán re
presentación. 

En el 22 se establece que 
la condición de asambleís
ta se pierde por renuncia del 
cargo o por acuerdo de las 
dos terceras partes de la 
As.'^mbiea. 

Los asambieistas percibi
rán sesenta pesetas en con
cepto de dietas por cada sec
ción pienaria y treinta por 
cad i comisión menos los de 
Madrid, que sólo percibirán 
treinta pesetas en pienaria y 
en comisión. 

Tendrán pase de libre circu
lación en primera en los ferro 
carriles desde el punto'de re
sidencia a Madrid. 

Según cl artículo veintidós 
los asambl, istas podrán, ex
poner libremente sus ideas, 
sin más límiíe que la autori
dad del Prcsidaníc con arre
glo a la aplicación del regla
mento. 

E! ertiCu o Veintiírés con
fiere al Gobierno atribuciones 
para rédacar el reglamento y 
adoptar las disposiciones que 
estime convenientes para la 
ceremonia dc la apertura de 
la Asamblea. 

SANJURJO Y LOS PERIO

DISTAS 

Interesantes manifesta
ciones 

Ayer mañana estuvo en el 
Ministerio de la Guerra el 
general Sanjurjo, pdra con
ferenciar con el Presidente 
del Gobierno. 

A ia salida los periodistas 
abordaron al Alto Comisarlo. 

Este les manifestó que se 
pre pone regresar a Marrue
cos £3 fines de esta semana y 
si no regresó antes fué por
que necesitaba unos días de 
descanso. 

Agregó que anfes del in
vierno próximo podrá hacer
se eo a tomóvii el recorrido 
entre Meliila y Tetuán, sin 
temor a emboscad s de nin
guna c'asc, utilizando las 
pistrs que se están constru 
yendo en la actualidad. 

«Me preocupo — dijo — de 
que ias fuerzas indígenas y 
del Tercio, que han de guar
necer los territorios Interio
res, en ios que reina una tem
peratura muy baja en ci in
vierno, se hallan suficiente 
mente provistas de ropas y 
abrigos para defenderse de 
las inclcmeí'cias d?l tiempo». 

Tí rmiaó diciendo que ha
brá en breve de todo incluso 
aguas termales para los reu
ma icos, pues en las cerca
nías dc Afrau se han descu
bierto unos yacimientos mag
níficos. 

l a salutación del mar
qués de Estelia al país 

M a d r i d , 14 —La salutación 
di i g idc! por el marqués de 
Estelia al país dice lo si- [ 
guíente: 

«Aunque el preámbulo del 
decreto, creando íe Asam
blea Consultiva Nacional es 
un baLnce más a un progra
ma dc abores realizadas por 
el Gobierno, no me excusa 
en esta fecha memorable, del 
deber de dirigirme al país y 
dar gracias a Dios, por ha
berme permitido que la Asam 
blea 1 egue, sin que nuestro 
régimen haya inferido mal 
alguno a la salud y el buen 
nombre de Patria. 

Debo también dedicar un 

elogio a las in tiluciones mi
litares de tierra y marina y a 
las encargadas de man ener 
el orden público, por haber-
realiz.-.do, ¡as primeras, nn 
enorme esfuerzo de pericia y 
bizarría, que nos ha conduci
do al feliz término de la gue
rra cn Marruecos. 

Sería injusto en mi, olvi 
dar a aquellas fuerzas que 
poniendo su fé en mi, respon
dieron al movimiento iniciado 
en Cataluña hace cuatro años 
y a los generales que forma
ron el Directorio, cuya labor 
preparó el camino que reco
rremos hoy, con la espezan-
ra de que en breve plazo que
darían reconstruida la patria, 
reintegrándola a su grandeza 
y bienestar. 

Ei quinto año que comien
za debe ser fecundo en bie
nes, pues asistido el Gobier
no por la Asamblea Nacio
nal abordará problemas tan 
importantes como los aran-
cees y el régimen del traba
jo, en la que la obra aun no 
e s completa, ni homogé
nea. 

Por fortuna el ambiente de 
consideración, en el exterior, 
y icl estado de paz eo el inte
rior, dan al Gobierno facili
dades para desarrollar sere
namente la labor económica 
y social.» 

Termina deseando al pue
bio español venturas sin fln, 
asegurandoquemientras Dios 
le deje la vida seguirá traba
jando intensamente por él. 

La Prensa se ocupa to
da, dei decreto 

Madrid. 14.—Todos los pe 
riódicos de la noche publican 
extensas informaciones res
pecto a la Asamblea; publi
cando íntegros el preámbulo 1 
y cl decreto en su parte dis
positiva y una salutación del 
marqués de Estelia. 

Lo que dice " L a Nación" 
Madrid, 14 - «La Nación», ' 

órgano de la Unión Pariótica 
publica en su número de ano
che un balance de la obra 
Víalizada por el Gobierno y , 
unas sentidas palabras del 
Presidente, dirigidas a las 
Uniones Patrióticas exhor
tándolas a seguir trabajando 
por el engrandecimiento de , 
España. ' 

Después publica el preám- , 
bulo y el decreto,y al fiq^l un 
boletin, para que los lectores 
llenen sus casillas, señalando 
todo aquello que a juicio de 
los lectores responda a la ca
lificación que se señala. 

"Heraldo de Madrid" di
ce que no se altera con 
la Asamblea la forma 

de Gobierno 
Madrid, ,14 —«Heraldo dc 

Madrid» comentando la si 
tuación actual dice que visto 
ya el decreto puede asegurar- . 
se que con la institución de 
la Asamblea no se modifica 
en nada esencial la forma de 
Gobierno vigente en España, 
desde hace cuatro años, que 
la Dictadura se estableció. 

Añade que no se desvane-

íe ce ni se tra torna cm 
concilio consultivo. 

Termina diciendo qucesfa 
perdurará intacta. 

Telegramas de felici
tación 

Madrid, 14.—Con motivo 
del aniversario del golpe de 
Estado del 13 de septiembre 
de 1923, el jefe del Gcbierno 
fué ayer felicitedísimo. 

El Presidente recibió a va
rías comisiones. 

Recibió numerosos telegra
mas felicitándole, entre ellos 
uno muy expresivo del prín
cipe Arsenio de Servia. 

La importación dei car
bón inglés 

UNA NOTA DEL MINISTE
RIO DE ESTADO 

Madrid, 1 4 . - E n cl minis
terio de Estado facilitaron 
ayer a ios periodistas una no
ta diciendo que ca ecen de 
fundamento las imputaciones 
que ha hecho un periódico 
inglés, que preíende demos
trar que la protección dei car
bón español perjudica a la im 
portación en España de car
bón inglés. 

Asociación 
de Redactores 

LOS JUEGOS 
: FLORALES : 

Esta espléndida flesta que 
organiza la refárlJd Asocia-
cióa ha tenido a. 
ción notabilísima C I ~ ; U Á U 
co murciano, y no es para 
menos, toda vez que ha de 
resultar brillantísima, y ie ha 
dc dar más esplendor la be
lleza de la reina de la fiesta, 
la distinguida senorirt? Sole
d a d Precioso, con su corte 
de Amor, y el bello discurso 
d e l elocuente y fogoso ora
dor don Marcelino Domingo 
y la inspirada composición 
premiada con la Flor Natu
ra', cuyo autor es el inspira
do poeta don Andrés B >ia-
rín. 

Los organizadores de ian 
hermosa flesta tienen una de
manda de localidades enor
m e , antes de haberlas puesto 
a la venta. 

La Comisión sigue traba
jando intensamaníe pa a que 
el adorna del Teatro sea dig
no de tan beliísima fleaís. 
VENTA DE LOCALIDADES 

Desde esta tarde a las seis 
se venderán las loca idades 
para ;os Juegos Florales, en 
la Asociación dc Redací-ores, 
Frenería 14, Teléfono 804, y 
en ía Farmacia Municipal. 

A los señores abonados se 
les reserva;! sus localidades 
hasta el próximo v i e r K i j s a ias 
ocho de la noche. 

Sánchez Guerra marcha 
ai extranjero 

Madr¡d,14. - Ayer cn unión 
de unos .sobrinos recién ca
sados marchó al extranjero el 
expresidentc del Consejo de 
ministros señor Sánchez Gue 
rra. 


